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ARICA, abril29 de 2024

Con esto fechq lq Focultod de Ciencios Agronómicos de lo Uníversídod de

Toropocá ho expedido lo siguiente Resolución:

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N" 150 del Ministerio de Educoción, del 11 de Dícíembre
del98t: Resolucíón No 6,7 y 8, todos de2OL9 de lo Controlorío General de lo Repúblico;

Resolución Exento Contral No 0.01/2002, Decreto Exento No 00.220/95, del t0 de

mc¡rzo de t995: Decreto Exento N" 00.634/95, del L8 de moyo de t995: Decreto No

2/99, del t2 de Enero de 1999: Decreto Exento N" 00.219/2006, del 24 de 2006:

Decreto TRA N" t6/20t8, del 18 de qbril de2Ot8: Decreto Exento RA No 335/13/2023:
Decreto TRA No 335/3/?024, del05 de morzo de 2024: los ontecedentes odjuntos o lo
Resolucióni y los focultodes que me confiere el Decreto Exento No 00.1140 /20t6 y sus

modíf icociones, del9 de novíembre de 2Ot6:

CONSIDERANDO:

Respecto del servicio o odquirit, es imprescindible realizorlo con lo empreso fndex
rodicodo en el País de Espoño, Ya que en Chile no hoy entidodes gue puedo realizar el

trobojo de revisión de orto-tipogrófico de los monuscritos, maguetación, etc. Revisto
fdesio, solo ho podido controtor o personos que puedon realizar el trobojo de man:era

seporodo, pero dodo que el volumen es olto, los tiempos de entrego oumenton y el costo

mensuol por medio de convenio de honororío, es desproporcionodo con el servicio o
controtor con lo empreso.

El servicio gue debe realizarse consto con la siguiente descripción: procesos de

moguetoción y procedimientos osociodos o esto labor (revisión, pruebos, galerío, entr?
otros), qsí como creqción de documentos/orchivos poro procesomiento de ocuerdo o
protocolo ScíELO (limpiezo y morcoción de metodatos), conjuntomente, se dismínuirá el

costo y tiempo osociodos o estos labores de producción. Cabe destocor, que se logroró

medíonte proveedor único del conjunto de servicios.

Por lo onterior, el proveedor extrqnjero no podrío estor sujeto o lo ley de compros

19.886, debido o gue lo plotoforma exige inscripción en Chileproveedores, Hobílidod, etc.
LoLey N" 21.094 en su Artículo No 37 expreso: "Convenios excluidos delaLey N" 19.88ó.

No obstonte lo señolodo en el ortículo anterior, guedorón excluidos de lo oplicoción de lo
Ley No t9.886 los conveníos gue se celebren los Universidodes del Estodo con los

orgonismos públicos que formen porte de lo Administroción del Estodo y los Conveníos

que celebren dichqs Universidodes entre sí.
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De lo mismo monero, estarán excluidos de lo oplicoción de lo Citoda Ley los controtos gue

celebren los Uníversidodes del Estodo con personos Jurídícos extranjeros o

Internqcionoles poro el suministro de bienes muebles necesqríos poro el cumplimiento de

sus funciones y gue, por sus corocterísticos específicas, no puedon ser odguirídos en

Chile;'

Es importcnte destocar, que lo empreso q controtqr cuyo indíviduolizoción es INDEX LLC

7263988 nuevo México, guíenes se encargsn de revisor, editor poro publicaciones de

revístqs científicos en todo el mundo.

Respecto ol pogo del servicio, asciende los €5.060 Eunos y el desglose de los pogos

comprende de la siguíente formo:

Primer pago, será ef ectuado unavez se hoyo diogromodo el prímer número eguivolente ol

40% del importe totol onuol duronte los últimos 10 díos del mes de moyo de2024.

Segundo pogo, seró efectuado una vez se hoyo diognomodo el segundo y tercer número

conrespondiente ol 40% del importe totol qnuol duronte los primero 10 díos del mes de

julio de 2024.

Tercer pago, seró efectuado unavez se hoyo diogromodo el cuorto número corresponde

al 20% del importe onuol duronte los primeros 10 díos del mes de novíembre de 2024.

5e propone controtor bojo modolidod de Troto Directo o lo empreso:

RESUELVO:
//

1. Adjudíguese Bojo modqlidod de Troto Directo poro lo odguisición de "Servício

Integrol de Gestlón y Publicoción de lo Revisto ldesio, Focultod de Ciencíos

Agronómicos", bojo lo modolidod de troto directo, o los siguientes of erentest

PRECIO TOTAL EN
EUROS

CENTRO DE

cosTo
LTNEA CANTIDADPROVEEDOR

928T € 5.0ó0.-TndexLLC
7263988.
Nuevo México.

"Servicio
Integrol de

Gestiín y
Publícocíón de

lo Revisto
Idesio"
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?. La presente tesolución seró notif icado ol proveedor odjudÍcqdo q través del Sistemo

de informoción de los compros y controtociones wwwmercodopublico.cl, conforme lo
preescrito en el No 5letro b) ortículo 57o del Decreto 25O,de2OO4, Reglomento de

loLey t9.886, del Ministerio de Hqciendo.

3. Publíquese lo presente resolución en el Sistemo de fnformoción de lo Direccíón de

Compros y Controtocíón Público,deacuerdo o lo dispuesto enel ortículo 20 de lo Ley

19.886, sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

4. Tmpútese el ingreso gue implígue lo "servicio Integrol de Gesliín y Publicoción de lo
Revisto ldesio, Focultod de Ciencios Agronómicos", ol ítem tO?O4Ol centro de costo

928 "Fondo Publicociones Revisto ldesio", ol presupuesto vigente de lo Universidod

de Toropocó oño 2024, por un monto de € 5.0ó0.

P,egístrese, comunígu ese y orchívese.

Por orden del 5r. Rector

ESCOBAR

SECRETARTO (s)
DE LA UNIVERSIDAD

DECANo (s)
FACULTAD DE CIENCIA5 AGRONOMICA5
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

T/CONTRA L . N" 0226 I 2024.

ARICA, 09 de mozo de 2024.

DE: SRA. PAUUNA ORTUÑO FAR|ÑA - CONTRATORA (S)

A: SR. EUGENIO DOUSSOUUN ESCOBAR- DECANO (s) DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS
AGRONOMICAS.

Junto con soludor, informo que se ho recepc¡onodo en
esto Controlorío poro su revisión, lo resolución exento FADECIA N"
0.11/2024, de fecho 29 de obril de 2024, lo cuol opruebo controto por
controtocíón directo denominodo "Servicio integrol de gestión y
publicoción de lo revisto lDESlA, de lo Focultod de Ciencios Agronómicos",
pudiendo señolor lo siguiente:

Al respecto, se curso con olconce lo referido resolución,
de ocuerdo o los observociones emitido por lo Dirección Control Legol de
esto unidod, medionte DCL No 31 /2024, el cuol se odjunto o lo presente.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

tZr
AU

Conholoro (s)

cc. Arch. / Con.
Resolución Exento FADECIA N'0.1 l/2024. OriginoL.lncl.:
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REF.: SE CURSA CON ATCANCE
RESOLUCIóN EXENTA FADECIA QUE
INDICA.

Arico, 09 de moyo de 2Q24

DCL No 3112024

Señoro
PAUTINA ORTUÑO FARIÑA
Controloro (s)

Universidod de Toropocó
Presente

De mi consideroción:

Junto con soludor se informo o Usted que se reolizó el control
de legolidod de lo Resolución Exento FADECIA No 0.11/2024, de fecho29 de
obril de 2024, lo cuol opruebo controtoción directo denominodo "Servicio
integrol de gestión y publicoción de lo revisto lDESlA", pudiendo señolor lo
siguiente:

Es posible observor, en lo referido resolución en lo que
informo que lo solicitud o requerir es de troto directo, en consideroción o lo
revisión de los ontecedentes y de ocuerdo ol morco normotivo vigente,
específicomente en el ortículo 37 de lo ley No21.094, séñolo que estorón
excluidos de lo oplicoción de lo ley .l988ó, 

los controtos que celebren los

universidodes del Estodo con personos jurídicos extronjeros o internocionoles
poro el suministro de bienes muebles necesorios poro el cumplimiento de sus

funciones y que, por sus corocterísticos especificos no puedon se odquiridos
en Chile.

En virtud, o lo resolución y su fundomentoción se odvierte
que se debió gestionor un "Apruebo pogo" y no un "Apruebo controto bojo
lo modolidod de controtoción Directq", como lo señolo lo sumo y lo porte

cAmpus verÁseuez cAsru.A 6-D FoNo: (sg)22os312 - 22os314 ARtcA-cHttE
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resolutivo de lo resolución en comento. Por trotorse de uno controtoc¡ón
reolizodo en el morco del referido ortículo 37.

Finolmente, se sug¡ere cursor lo presente resolución debido o
lo necesidod de contor con este servicio por porte de lo Focultod. Ademós,
se debe en lo sucesivo, tomor los medidos necesorios poro inicior los
procesos de tromitoción del bien o serv¡cio o controtor, con lo debido
onteloción poro reolizor un eficiente Control de legolidod de esto Controlorío
Universitorio.

Se despide cordiolmente,

Mrc VAL oz
ogodo

Direcc Conlrol Legol

tvtS¡/iSf
Cc.: Arch.-Con,
lncl.: Resoluc'ónExento FADECIA N'0.010/2024.Originol.
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